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INFORME SECRETARIAL. 

Señor Juez a su despacho la presente demanda EJECUTIVA, 

informándole que el apoderado de la parte ejecutante aporta nueva 

dirección de correo electrónico del demandado. Sírvase proveer. Soledad, 

03 de mayo de 2024. 

 

 
MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

SECRETARIO. 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD, 

TRES (03) DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2.024). 

 

 

Revisando el informe secretarial que antecede se observa que el 

apoderado de la parte ejecutante mediante memorial solicita bajo 

gravedad de juramento como nueva dirección de notificación del 

demandado, el correo electrónico 

servandomercadoargel1790@gmail.com y aporta como prueba “solicitud 

de ingreso del asociado” donde se encuentra transcrito el correo 

electrónico del demandando el Sr. Servando Rafael Mercado Argel. 

 

 

De acuerdo con lo anterior, este despacho autoriza el envió de las 

notificaciones en debida forma al demandado el Sr. Servando Rafael 

Mercado Argel al correo electrónico 

servandomercadoargel1790@gmail.com en concordancia con el articulo 

8 de la ley 2213 del 2022 y articulo 291 del Código General del Proceso. 

 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

 

R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO: AUTIRIZAR el envío de las notificaciones en debida forma al 

demandado el Sr. Servando Rafael Mercado Argel al correo electrónico 
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servandomercadoargel1790@gmail.com en concordancia con el artículo 

8 de la ley 2213 del 2022 y artículo 291 del Código General del Proceso 

 

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARIA AUXILIADORA LEON VEGA 

 JUEZ 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA  

 

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
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